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_____________________________________________________________ 

 

Enmienda  1 

Propuesta de Directiva 

Visto 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, y en particular, de su 

artículo 50, apartado 2, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea, y en particular su 

artículo 50, apartado 1 y apartado 2, letra 

g), 

Justificación 

El artículo 50, apartado 1, del TFUE fija el fundamento jurídico con arreglo al cual el 

Parlamento Europeo y el Consejo adoptan directivas en el procedimiento legislativo ordinario. 

Por tanto, debe citarse también ese apartado. 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Directiva 

Artículo 6 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Artículo 6 Artículo 6 

1. Para la constitución de la sociedad o 1. Para la constitución de la sociedad o 



 

 

 PE472.772/ 2 

 ES 

para la obtención de la autorización para 

comenzar sus actividades, las legislaciones 

de los Estados miembros requerirán la 

suscripción de un capital mínimo cuyo 

importe no será inferior a 25 000 EUR. 

para la obtención de la autorización para 

comenzar sus actividades, las legislaciones 

de los Estados miembros requerirán la 

suscripción de un capital mínimo cuyo 

importe no será inferior a 25 000 EUR. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo, a 

propuesta de la Comisión, procederán cada 

cinco años al examen y, en su caso, a la 

revisión del importe del apartado 1 

expresado en euros, teniendo en cuenta, 

por una parte, la evolución económica y 

monetaria en la Unión y, por otra las 

tendencias destinadas a reservar la elección 

de las formas de sociedades indicadas en el 

Anexo I del artículo 1, a las grandes y 

medianas empresas. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo, a 

propuesta de la Comisión, de conformidad 

con el artículo 50, apartado 1 y apartado 

2, letra g), del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE), procederán cada cinco años al 

examen y, en su caso, a la revisión del 

importe del apartado 1 expresado en euros, 

teniendo en cuenta, por una parte, la 

evolución económica y monetaria en la 

Unión y, por otra las tendencias destinadas 

a reservar la elección de las formas de 

sociedades indicadas en el anexo I, a las 

grandes y medianas empresas. 

Justificación 

La propuesta de la Comisión establece en el considerando 14 que, a la luz de la sentencia del 

Tribunal de Justicia en el Asunto C-133/06
1
, se considera necesaria una nueva redacción del 

presente artículo con vistas a suprimir un fundamento jurídico derivado existente y a conferir 

al Parlamento Europeo y al Consejo la competencia para proceder al examen y, en su caso, a 

la revisión del importe contemplado en el apartado 1. El dictamen adjunto del grupo consultivo 

recomendaba la sustitución del fundamento jurídico derivado existente por el procedimiento 

legislativo ordinario. La enmienda propuesta tiene esa finalidad. 

 

 

 

 

                                                 
1  Sentencia del Tribunal de Justicia, de 6 de mayo de 2008, en el Asunto C-133/06, Parlamento 

contra Consejo Rec. 2008, p. I-3189. 


